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Mexicali, Baja Galifornia, dos de junio de dos mil veintiuno.-
vlsros los autos que integran el presente cuadernillo incidental, se

advierte que a efecto de estar en posibilidad de dictar resolución, es

necesario requerir diversas constancias. Lo anterior en atención a que,

constituye un hecho notorio que en fecha veintiséís de mayo de dos mil

veintiuno, Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, dictó sentencia en el expediente sG-JDC-4671202j, en

la que revocó el acuerdo de treinta de abril dictado en por la unídad

Técnica en el procedimiento especial sancionador

IEEBC/UTCE/PES/8912021, mismo que constituve la materia de

análisis en el incidente que nos ocupa. Por tanto, con fundamento en

el artículo 61 bis del Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta el

siguiente:

ACUERDO-

unico. se requiere a la unidad récnica de lo contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral, para que dentro de veinticuatro horas

posteriores a que reciba la notificación del presente acuerdo, informe

a este Tribunalel estado procesalen que se encuentra el procedimiento

especial sancionador IEEBc/urcE/PES/8912021 y remita copia

certificada de las constancias que lo acrediten

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. -

Así ó y firma la Magistrada instructora, ELV

JI L , ante el Secretario General de
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quien autoriza y da fe.


